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San Juan de Pasto 9 de junio de 2026. 

Alcaldía de Pasto entrega balance de operativos de control y seguridad realizados durante el puente festivo

La Alcaldía de Pasto, a través de la Secretaría de Gobierno y en articulación con la Policía Nacional, el Ejército Nacional, la Secretaría de Tránsito y demás autoridades competentes, presentó el balance de los operativos de control, inspección y prevención desarrollados durante el reciente puente festivo en distintos sectores del municipio.

Las acciones permitieron la incautación de aproximadamente 20 litros de licor artesanal comercializado de manera informal en el barrio Santa Mónica, así como la realización de controles en establecimientos comerciales, entornos escolares, eventos públicos y zonas de alta afluencia ciudadana, con el propósito de garantizar la seguridad, la convivencia y el cumplimiento de la normatividad vigente.

La subsecretaria de Justicia y Seguridad Ciudadana, María Eugenia Coral, informó que durante el fin de semana también se desarrolló el Plan Comuna en los barrios Las Lunas y El Progreso, además de la estrategia Colegio Seguro en la Institución Educativa Municipal Julián Buchely, acciones orientadas a fortalecer la presencia institucional y la prevención en diferentes sectores de la ciudad.

De igual manera, en cumplimiento de una acción popular relacionada con la recuperación del espacio público y el control de actividades nocturnas en los sectores del Parque Infantil y Las Cuadras, las autoridades realizaron visitas de inspección a varios establecimientos comerciales. Como resultado, algunos locales fueron objeto de cierre preventivo al evidenciarse incumplimientos en la documentación exigida para su funcionamiento.

Las autoridades también acompañaron el desarrollo de un evento musical en el corregimiento de San Fernando, garantizando la seguridad de los asistentes y verificando el normal desarrollo de la actividad, sin que se registraran alteraciones del orden público.

Según la Subsecretaría de Justicia y Seguridad Ciudadana, los controles realizados en horarios nocturnos continúan contribuyendo a la reducción de conductas de riesgo, especialmente aquellas relacionadas con la circulación de motocicletas después de las 11:00 de la noche y la conducir bajo los efectos del alcohol.

La Administración Municipal reiteró que estas acciones de control y prevención se mantienen de manera permanente en los barrios y corregimientos de Pasto, con el objetivo de fortalecer la seguridad, proteger el espacio público y promover la convivencia ciudadana.
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